
ANALIZA CALIDAD® ASESORES 

 
 

DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS MÁS IMPORTANTES DE LOS 
COLORANTES 

 
 
 
1.- COLORANTES 

 

El color es la primera sensación que se percibe de un alimento, y la que 

determina el primer juicio sobre su calidad. Es también un factor importante 

dentro del conjunto de sensaciones que aporta el alimento, y tiende a veces a 

modificar subjetivamente otras sensaciones como el sabor y el olor. Es posible, 

por ejemplo, confundir a un panel de catadores coloreando productos como 

los helados con un color que no corresponda con el del aroma utilizado. 

Los alimentos naturales tienen su propio color, por lo que en principio parecería 

como ideal su mantenimiento a lo largo del proceso de transformación. Sin 

embargo, los consumidores prefieren en determinados alimentos un color 

constante, que no varíe entre los diferentes lotes de fabricación de un 

producto. La variabilidad natural de las materias primas hace que este color 

normalizado solo pueda obtenerse modificándolo de forma artificial. 

Por otra parte, muchas sustancias colorantes naturales de los alimentos son 

muy sensibles a los tratamientos utilizados en el proceso (calor, acidez, luz, 

conservantes, etc.), destruyéndose, por lo que deben substituirse por otras más 

estables. Otros alimentos, como los caramelos, o como los productos de alta 

tecnología  aparecidos recientemente en el mercado como imitaciones de 

mariscos, no tienen ningún color propio, y, para hacerlos más atractivos deben 

colorearse artificialmente. 

El coloreado también contribuye a la identificación visual del producto por 

parte del consumidor, y en muchos casos un buen proceso de coloreado 

puede condicionar el éxito o fracaso comercial de un producto. 

La práctica de colorear los alimentos tiene una larga tradición, ya que algunos 

productos naturales como el azafrán o la cochinilla eran ya conocidos por las 

civilizaciones antiguas. También data de antiguo el uso incorrecto de 

sustancias colorantes perjudiciales para la salud, y su denuncia pública.  
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Ya en 1820, F. Accum publicó en Londres un libro denunciando el uso de 

compuestos de cobre, plomo y arsénico, que son evidentemente tóxicos, para 

colorear fraudulentamente los alimentos. Actualmente las regulaciones legales 

han hecho desaparecer por motivos de seguridad muchos de los colorantes 

utilizados anteriormente. Por otra parte, existe una cierta tendencia a utilizar 

cuando es posible colorantes naturales en lugar d sintéticos, tendencia 

motivada por la presión de un sector importante de los consumidores. 

Analizado objetivamente, el coloreado de los alimentos es una actividad 

<<cosmética>>, que no contribuye a mejorar su conservación o calidad 

nutritiva, pro lo que el nivel de riesgo aceptable para un beneficio tan 

pequeño ha de ser forzosamente muy bajo. 

 

 

 

2.- TIPOS DE COLORANTES 

 

2.1.- Colorantes naturales 

 

La distinción entre natural y artificial, términos muy utilizados en las polémicas 

sobre la salubridad de los alimentos, es de difícil aplicación cuando se quiere 

hablar con propiedad de los colorantes alimentarios. En sentido estricto, solo 

sería natural el color que un alimento tiene por si mismo. Esto puede 

generalizarse a los colorantes presentes de forma espontánea en otros 

alimentos y extraíbles de ellos, pero puede hacer confusa la situación de 

aquellas sustancias totalmente idénticas pero obtenidas por síntesis química. 

También la de colorantes obtenidos de materiales biológicos no alimentarios, 

insectos, por ejemplo, y la de aquellos que pueden bien añadirse o bien 

formarse espontáneamente al calentar un alimento, como es el caso del 

caramelo. 

Los colorantes naturales son considerados en general como inocuos y 

consecuentemente las limitaciones específicas en su utilización son menores 

que las que afectan a los colorantes artificiales. 



ANALIZA CALIDAD® ASESORES 

 

 

2.2.- Colorantes artificiales 

 

Como ya se ha indicado, el coloreado artificial de los alimentos es una 

práctica que data de la antigüedad, pero alcanzó su apogeo con el 

desarrollo en el siglo XIX de la industria de los colorantes orgánicos de síntesis;  

ya en 1860 se coloreaba el vino en Francia con fucsina, más adelante se 

colorearon los macarrones y la mantequilla con dinitrocresol, etc. En los últimos 

años la preocupación por la seguridad de los alimentos, y la presión del 

público, ha llevado a muchas empresas a revisar la formulación de sus 

productos y substituir cuando es tecnológicamente factible los colorantes 

artificiales por otros naturales. Además, aunque en general son más resistentes 

que los colorantes naturales, los colorantes sintéticos presentan también 

problemas en su uso; pro ejemplo, en muchos casos se decoloran por acción 

del ácido ascórbico, efecto importante en el caso de las bebidas refrescantes, 

en que esta sustancia se utiliza como antioxidante. Los colorantes artificiales 

pueden utilizarse en forma soluble, como sales de sodio y potasio, y a veces 

amonio, en forma insoluble como sales de calcio o aluminio, o bien adsorbidos 

sobre hidróxido de aluminio formando lo que se conoce como una laca. La 

utilización de un colorante soluble o insoluble depende de la forma en que se 

va a llevar a cabo la dispersión en el alimento. 

Precisamente la preocupación por su seguridad ha hecho que los colorantes 

artificiales hayan sido estudiados en forma exhaustiva por lo que respecta a su 

efecto sobre la salud, mucho más que la mayoría de los colorantes naturales. 

Ello ha llevado a reducir cada vez más el  número de colorantes utilizables, 

aunque al contrario de lo que sucede en los otros grupos de aditivos, existan 

grandes variaciones de una país a otro. Por ejemplo, en los Países Nórdicos 

están prohibidos prácticamente todos los artificiales, mientras que en Estados 

Unidos no están autorizados algunos de los que se usan en Europa pero sí lo 

están otros que no se utilizan aquí. 
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En España la cantidad total de colorantes artificiales está limitada, en general, 

a entre 100 y 300 mg/Kg en cualquier producto alimentario sólido, 

dependiendo de cual sea, y a 70 mg/l en bebidas refrescantes. Además cada 

colorante tiene por sí mismo un limite que varía según la sustancia de que se 

trate y del alimento en el que se utilice. La tendencia actual es a limitar mas 

aún tanto los productos utilizables como las cantidades que pueden añadirse. 

 


